CONCURSO CUENTANOS TU VIAJE 2011
ORGANIZA: ASOCIACIÓN A.T.E.C.C.A. DE CAJA CANARIAS
                                          
    BASES
1. TEMA: Recoger las impresiones del”cuaderno de viaje” del participante sobre un viaje realizado por él mismo.
2. EXTENSION (caracteres con espacios): Mínimo 6.000, máximo 15.000.
3. FOTOGRAFIAS: Las fotografías tendrán un tamaño MAXIMO de 300 píxeles de ancho.

4. IDIOMA: Deberán estar escritas en cualquiera de las lenguas oficiales del Estado Español. En el caso de que no estén escritas en castellano, deberán acompañar traducción de la misma.

5. PRESENTACION: Las obras deberán ser remitidas por correo electrónico como documento adjunto. El formato será Word***.Doc.
6. NUMERO DE OBRAS: Un trabajo por autor y tres por Asociación. Las obras presentadas serán originales e inéditas y no habrán participado en otro certamen, salvo en concurso del año en curso organizado por su Asociación.

7. PARTICIPANTES: Cualquier asociado/a, cónyuges e hijos menores de 18 años que a la fecha del fallo, su Asociación, Grupo de Empresa, etc, pertenezca a A.C.R.E.C.A.
8. IDENTIFICACION:
a. Datos obligatorios: nombre y apellidos del autor, correo electrónico, Asociación/Grupo de Empresa, Caja de Ahorros, nombre del padre/madre o cónyuge  (cuando corresponda).

b. Datos voluntarios: Titulo del trabajo.

c. La no cumplimentación de todos los datos obligatorios será motivo de exclusión del concurso.

9. ENVIO DE TRABAJOS: Todos los trabajos deberán ser remitidos siempre por la Asociación/ Hermandad/ Grupo de Empresa a:
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  Francisco José León Mora

  Telef., 676652048

  fmora@cajacanarias.es
10.  CONFIRMACION DE RECEPCION: El organizador confirmará por correo electrónico la recepción de las obras a las asociaciones participantes.

11.  FECHA DE CIERRE: 31 de Octubre de 2011.
12.  PREMIOS:



1º premio: 150 € y trofeo



2º premio: 120 € y trofeo



3º premio: 90 € y trofeo
13.  ACUMULACION DE PREMIOS: Un participante no podrá, en ningún caso, acumular más de un premio.

14.  EXPOSICION: Los trabajos serán publicados en la página web de A.C.R.E.C.A. (www.acreca.org).

15.  PUBLICACION DE RESULTADOS: Se remitirá correo electrónico a los participantes informando sobre la publicación de los resultados en la página web de A.C.R.E.C.A. (www.acreca.org).

16.  JURADO: Habrá un jurado especifico para este concurso cuyo fallo será inapelable. El jurado podrá declarar desierto por cualquier motivo, alguno o algunos de los premios y, si lo estima oportuno, podrá conceder menciones especiales honoríficas.
17.  ENTREGA DE PREMIOS: Los premios serán remitidos a la Asociación para su entrega al participante.

18.  DEVOLUCION DE TRABAJOS: No se devolverá ningún trabajo, quedarán custodiado por la asociada organizadora del concurso.

19. PROPIEDAD INTELECTUAL: A.C.R.E.C.A. se reserva el derecho de uso de imagen, reproducción y difusión de los trabajos premiados de forma indefinida y de los no premiados para su incorporación en la página web o en la revista anual.

20.  JURISDICCION: En todo lo no previsto en las presentes bases, se estará a lo que disponga el jurado.

ACEPTACION: La simple presentación a este concurso supone la tácita aceptación de las presentes bases.
